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Introducción

Mientras la comunidad mundial lidia con el imperativo del desarrollo sostenible, la Unión 
Europea (UE) se sitúa a la vanguardia de una transición energética integral, con el ambicioso 
objetivo de lograr la neutralidad climática para 2050 (Comisión Europea, s.f., 2019). Un ele-
mento central de este compromiso es el Pacto Verde, un marco estratégico que describe meti-
culosamente las medidas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, mejorar la 
eficiencia energética y defender las fuentes de energía renovables. Haciendo hincapié en una 
transición justa, la UE garantiza la inclusión en su cambio hacia un futuro energético sostenible 
a través de instrumentos fundamentales como el Mecanismo de Transición Energética y la Ley 
Europea del Clima, que guían el camino hacia un sector energético más ecológico y resiliente.

En consonancia con la visión transformadora de la UE, España ha establecido sus propios y 
ambiciosos objetivos nacionales para contribuir al esfuerzo colectivo europeo. El gobierno es-
pañol centra su atención en la expansión de la capacidad de las energías renovables, especial-
mente la eólica y la solar, con el objetivo de alcanzar un 74% de electricidad renovable en 2030 
(Agencia Internacional de la Energía, 2021a). El Plan Nacional de Energía y Clima de España 
incluye políticas integrales que no sólo mejoran la eficiencia energética, sino que también abo-
gan por la electrificación del transporte y la promoción de prácticas sostenibles. En su afán por 
alinearse con los objetivos climáticos nacionales y de la UE, España pretende crear empleos 
verdes, estimular el crecimiento económico y posicionarse como líder en la transición mundial 
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hacia un paradigma energético sostenible. Cabe alertar de que 
una política energética que descarte a la nuclear como base 
del mix, no sólo aleja a España de ese liderazgo internacional, 
sino que encarece aún más el precio final y pone en riesgo 
el normal funcionamiento de la red eléctrica española. Excluir 
la energía nuclear de la agenda española dando la espalda a 
nuevas tecnologías —como los SMRs, reactores pequeños y 
medianos sin los riesgos del pasado— hace peligrar nuestra 
sostenibilidad energética.

Sin embargo, en medio de esta prometedora trayectoria, 
la cuestión de la fiscalidad dentro del sector energético y 
eléctrico español emerge como una preocupación antigua y 
consecuente. A pesar de que las cifras oficiales sugieren unos 
componentes fiscales relativamente bajos dentro de los pre-
cios de la electricidad, los impuestos y gravámenes ocultos 
han llevado a que los precios de la electricidad en España sean 
notablemente más altos que los de muchos otros países. Este 
documento político pretende desentrañar el intrincado pano-
rama de la fiscalidad de la energía en España, arrojando luz 
sobre estos costes ocultos que han contribuido a elevar las 
facturas de electricidad de los consumidores. En concreto, la 
exploración ahondará en los diversos componentes de estos 
impuestos ocultos, su impacto en los precios de la energía y las 
consecuencias más amplias que tienen para los consumidores 
y el mercado energético. Así, este documento pretende contri-
buir al discurso actual en torno a las políticas y los retos de la 
transición energética, proporcionando una visión de las com-
plejidades de los esfuerzos de España en este ámbito crucial.

La fiscalidad: costes ocultos

España se enfrenta a un profundo reto en materia de fisca-
lidad de la energía y la electricidad. Este problema se hace es-
pecialmente pronunciado si consideramos el periodo anterior 
al estallido de la pandemia de Covid-19. Oficialmente, España 
mantenía unos tipos impositivos sobre la electricidad relati-
vamente bajos en comparación con la mayoría de los países 
miembros de la Agencia Internacional de la Energía (AIE). Las 
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tasas se situaban en el 5% para los usuarios industriales y en el 21% para los hogares, según 
informó la AIE en 2021. Sin embargo, bajo la superficie, un componente fiscal oculto desem-
peñó un papel fundamental en la catapulta de los precios de la electricidad en España a niveles 
superiores a los de sus homólogos de la AIE (Wang et al., 2022).

Analizando la situación más a fondo, resulta evidente que el aparentemente modesto com-
ponente del impuesto sobre la electricidad para los usuarios industriales españoles, de sólo el 
3,87% de sus precios de la electricidad, enmascara una compleja red de gravámenes adicio-
nales. Esto incluye un 21% de Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), un 22,8% de impuestos 
para las subvenciones a las energías renovables (ER), un 4,79% de carga para el transporte de 
electricidad a las islas no peninsulares como las Islas Baleares y las Islas Canarias, y un compo-
nente fiscal adicional del 7,87% destinado a cubrir el déficit tarifario asociado al cierre de las 
centrales nucleares (Jiménez, 2015). En consecuencia, sólo el 40% de los gastos de electricidad 
soportados por los consumidores industriales puede atribuirse al coste real de la electricidad. 
La representación visual de esta intrincada red de fiscalidad oculta se presenta en las imágenes 
1 y 2, que muestran las facturas de electricidad de España para los usuarios industriales antes 
de la pandemia de Covid-19, completas con los tipos impositivos ocultos.

Una estructura fiscal velada similar persiste cuando se trata del precio de la electricidad 
doméstica, un fenómeno que ha caracterizado el panorama energético español en los últimos 
años. Los datos oficiales proporcionados por la Agencia Internacional de la Energía (AIE) en 
2021 sitúan a España entre los países con las tarifas más altas de la AIE, ocupando la quinta 
posición con una tarifa de 287,7 USD/MWh (Agencia Internacional de la Energía, 2021b). 
Sin embargo, las cifras oficiales desmienten la compleja realidad a la que se enfrentan los 

Imagen 1. Factura eléctrica industrial en 2021 (por cada 100 EUR). Fuente: (Wang et al., 2022).
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Imagen 1. Factura eléctrica industrial en 2021 (por cada 100 EUR). Fuente: (Wang et al., 2022).
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ciudadanos españoles. En septiembre de 2021, además de 
la fiscalidad estándar del 13,5% y el sustancial 51,5% del 
coste de la energía, los hogares españoles deberán soportar 
un 35% adicional en forma de "peajes y cánones" (Álvarez 
et al., 2021). El término "peajes" engloba los gastos asocia-
dos a las redes de transporte y distribución, mientras que los 
"cargos" engloban las primas relacionadas con las energías 
renovables, las subvenciones a las regiones no peninsula-
res y la compensación por el déficit tarifario (Muñoz, 2021). 
Esta fiscalidad acumulada supone la friolera del 48,5% de los 
gastos totales que soportan los ciudadanos españoles por su 
consumo energético.

A pesar de la evolución del panorama de los precios de la 
energía en la Unión Europea, donde países como Dinamarca, 
Alemania y Portugal están reduciendo activamente sus cos-
tes de electricidad, España ha mantenido, a partir de marzo 
de 2022, sus niveles de precios de la electricidad (Sánchez de 
la Cruz, 2022). En consecuencia, España sigue lidiando con 
un alto componente de fiscalidad de la electricidad, lo que 
la distingue de otras naciones desarrolladas en este sentido.

Para hacer frente a los costes ocultos asociados a la fisca-
lidad de la energía, se recomienda que España emprenda una 
revisión y reestructuración exhaustivas de sus componentes 
fiscales dentro del sector energético. La simplificación de la 
estructura fiscal, la eliminación de gravámenes redundantes 
y la garantía de transparencia en la facturación contribuirían 
a un mercado energético más justo y competitivo.

Subvenciones estatales

El enfoque español de las subvenciones a la energía ha 
experimentado importantes transiciones a lo largo de los 
años. Históricamente, la nación aplicó un sistema de fisca-
lidad estatal de subvenciones, caracterizado por tarifas de 
alimentación (FIT) y controles de precios a través de primas 
de alimentación (FIP), un marco que persistió hasta los años 
2012-2013 (Agencia Europea de Medio Ambiente, 2014). 
Sin embargo, incluso después de desmantelar estos dos 

sistemas durante ese periodo, el Gobierno español ha seguido proporcionando diversas 
formas de subvenciones energéticas. En un intento de impulsar los esfuerzos de electrifica-
ción, en diciembre de 2020, España introdujo una legislación que establecía un fondo na-
cional diseñado para subvencionar la industria eléctrica, las fuentes de energía renovables 
(ER), la cogeneración y la gestión de residuos (Agencia Internacional de la Energía, 2021b). 
Antes de esta iniciativa, el gobierno español subvencionaba proyectos locales destinados 
a promover una economía baja en carbono a través del programa del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, con un valor sustancial de 3,28 millones de euros, según los registros 
de la Agencia Internacional de la Energía (Agencia Internacional de la Energía, 2021b).

En respuesta a este complejo panorama de subvenciones energéticas, la Agencia Interna-
cional de la Energía ha formulado recomendaciones, haciendo hincapié en que el Gobierno 
español debería priorizar la mejora de la flexibilidad del mercado y el establecimiento de 
señales de precios sólidas para estimular las inversiones (Agencia Internacional de la Ener-
gía, 2021b). En España también existe un sentimiento compartido, ya que se reconoce que 
el marco regulador del país se ve afectado por la verborrea, la redundancia y la complejidad 
en comparación con los enfoques más simplificados de otros países desarrollados como 
Alemania, Dinamarca y el Reino Unido (Wang et al., 2021). En consonancia con estas pre-
ocupaciones, la Agencia Internacional de la Energía subraya la importancia de que España 
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Imagen 2. Porcentaje de la factura eléctrica corresponde a los costes de producción y distribución 
de electricidad y a los costes adicionales del Estado, a partir de mediados de 2021. Fuente: (Wang 
et al., 2022).
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Imagen 2. Porcentaje de la factura eléctrica corresponde a los costes de producción y distribución 
de electricidad y a los costes adicionales del Estado, a partir de mediados de 2021. Fuente: (Wang 
et al., 2022).
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siga trabajando por un marco regulador más claro y eficaz 
(Agencia Internacional de la Energía, 2021b).

A la luz de estas consideraciones, afirmamos la importan-
cia de que España adopte las recomendaciones de la Agencia 
Internacional de la Energía para reducir las subvenciones es-
tatales en el sector energético. Este paso tiene el potencial 
de aliviar las cargas de la fiscalidad oculta asociada a las sub-
venciones estatales, a la vez que fomenta un panorama de 
producción energética basado en la eficiencia y en principios 
basados en los precios (Huerta de Soto, 2009).

Restricciones de acceso a la industria

Las restricciones estatales al acceso industrial represen-
tan una faceta formalizada de la intervención gubernamen-
tal en el sector energético español. Aunque los sistemas 
FIT-FIP han pasado a la historia, el país sigue lidiando con 
restricciones generales de acceso industrial impuestas por 
el Estado, una realidad que supone un impedimento consi-
derable para la competencia en el mercado y el avance de la 
transición energética (Wang et al., 2022).

La industria solar fotovoltaica es un ejemplo destacado 
de los obstáculos que plantean las restricciones de acceso 
a la industria. Con el cese de los pagos de la FIT, los gru-
pos de defensa se movilizaron en favor de un cambio en la 
política industrial del gobierno para favorecer la energía so-
lar fotovoltaica (Schallenberg-Rodriguez & Haas, 2012). Sin 
embargo, en un giro sorprendente, se introdujeron límites a 
la capacidad instalada anual de esta tecnología, que se apli-
caron retroactivamente para anular las instituciones FIT-FIP 
anteriores. Las consecuencias de esta transición fueron pro-
fundas: el auge de los proyectos fotovoltaicos puso a prueba 
las finanzas públicas y obligó a revisar sustancialmente las 
políticas. Esta repentina transformación aumentó conside-
rablemente la percepción del riesgo asociado a las políticas 
españolas en materia de energías renovables por parte de 
inversores y fabricantes (Schallenberg-Rodriguez & Haas, 
2012). Además, el nuevo mecanismo de subvenciones supu-

so inadvertidamente limitaciones para la producción de otras energías renovables, creando 
capas adicionales de restricciones de acceso industrial impuestas por el Estado.

Para arrojar luz sobre la dinámica en juego, el cuadro 1 ofrece una visión global de la evolu-
ción del poder de mercado en el segmento de la energía doméstica. Ofrece una visión del nivel 
de concentración del mercado utilizando como medida el Índice Herfindahl-Hirschman (IHH). 
Un índice superior a 2.500 indica el establecimiento de un oligopolio en el mercado de la elec-
tricidad, debido principalmente a las duraderas restricciones de acceso a la industria impuestas 
por el Estado español, que restringen la competencia empresarial en el sector energético. Las 
ratios comprendidas entre 1.000 y 1.800 significan un mercado competitivo, mientras que las 
comprendidas entre 1.800 y 2.500 denotan un mercado concentrado, rayano en el oligopolio. 
Cuando el ratio supera los 2.500, el mercado alcanza un estado de alta concentración, similar a 
un monopolio. Inquietantemente, en 2019, un sorprendente 85% de la producción de energía, 
toda la red de distribución y el 90% de las ventas finales estaban dominados por cuatro gigan-
tes del sector, a saber, Endesa, Iberdrola, Naturgy y EDP. A pesar de un cierto crecimiento de 
la cuota de mercado de las pequeñas empresas de producción y comercialización de energía, 
sólo consiguieron reducir el poder de mercado de estos gigantes en un mero 10%, del 94% al 
85% (Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 2020; Espinosa et al., 2021). En 
consecuencia, esta estructura de mercado desequilibrada ha marginado a las empresas ener-
géticas más pequeñas con soluciones innovadoras de energía renovable, excluyéndolas así del 
mercado energético español (Espinosa et al., 2021; Heras-Saizarbitoria et al., 2018).

CUADRO 1: EVOLUCIÓN DEL MERCADO DE ENERGÍA SUMINISTRADA (SEGMENTO DOMÉSTICO)

AÑO ENDESA IBERDROLA NATURGY EDP VIESGO REPSOL HHI

2011 42% 35% 15% 2% 2% 0% 3.237

2012 41% 35% 16% 3% 2% 0% 3.173

2013 41% 34% 16% 3% 2% 0% 3.071

2014 39% 33% 17% 3% 2% 0% 2.943

2015 39% 33% 17% 3% 2% 0% 2.903

2016 38% 32% 17% 3% 2% 0% 2.796

Fuente: adaptado de Comisión Nacional de los Mecados y la Competencia, 2022.

Contrariamente a las afirmaciones oficiales sobre un "mercado libre" en el sector energé-
tico y eléctrico español, las pruebas empíricas contradicen esta caracterización. La presencia 
de restricciones al acceso industrial impuestas por el Estado desacredita intrínsecamente 
tales afirmaciones. Las omnipresentes políticas intervencionistas han precipitado distor-
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restricciones generales de acceso industrial impuestas por 
el Estado, una realidad que supone un impedimento consi-
derable para la competencia en el mercado y el avance de la 
transición energética (Wang et al., 2022).

La industria solar fotovoltaica es un ejemplo destacado 
de los obstáculos que plantean las restricciones de acceso 
a la industria. Con el cese de los pagos de la FIT, los gru-
pos de defensa se movilizaron en favor de un cambio en la 
política industrial del gobierno para favorecer la energía so-
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embargo, en un giro sorprendente, se introdujeron límites a 
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anteriores. Las consecuencias de esta transición fueron pro-
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tricidad, debido principalmente a las duraderas restricciones de acceso a la industria impuestas 
por el Estado español, que restringen la competencia empresarial en el sector energético. Las 
ratios comprendidas entre 1.000 y 1.800 significan un mercado competitivo, mientras que las 
comprendidas entre 1.800 y 2.500 denotan un mercado concentrado, rayano en el oligopolio. 
Cuando el ratio supera los 2.500, el mercado alcanza un estado de alta concentración, similar a 
un monopolio. Inquietantemente, en 2019, un sorprendente 85% de la producción de energía, 
toda la red de distribución y el 90% de las ventas finales estaban dominados por cuatro gigan-
tes del sector, a saber, Endesa, Iberdrola, Naturgy y EDP. A pesar de un cierto crecimiento de 
la cuota de mercado de las pequeñas empresas de producción y comercialización de energía, 
sólo consiguieron reducir el poder de mercado de estos gigantes en un mero 10%, del 94% al 
85% (Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 2020; Espinosa et al., 2021). En 
consecuencia, esta estructura de mercado desequilibrada ha marginado a las empresas ener-
géticas más pequeñas con soluciones innovadoras de energía renovable, excluyéndolas así del 
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Contrariamente a las afirmaciones oficiales sobre un "mercado libre" en el sector energé-
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siones en la coordinación de precios del mercado (Wang et 
al., 2022). Como consecuencia, las empresas energéticas es-
pañolas se han preocupado más por discernir los beneficios 
que ofrecen las políticas intervencionistas del Estado que por 
concentrarse en cómo servir mejor a sus consumidores de 
energía. Además, las teorías económicas atestiguan que un 
mercado oligopolístico configurado por el intervencionismo 
estatal socava la competencia en el mercado, atentando en 
última instancia contra la soberanía del consumidor y dan-
do lugar a precios elevados impulsados por el dominio de 
entidades oligopólicas y monopólicas (Espinosa et al., 2020, 
2022; Mankiw, 2018; Mises, 1949; Wang, 2019).

Elementos positivos de las políticas energéticas españolas 
y de su reforma potencial

En una medida prometedora para contrarrestar la escalada 
de los precios de la energía, el Gobierno español introdujo un 
tipo reducido del IVA del 5% en julio de 2022, aliviando las 
cargas financieras relacionadas con la electricidad tanto para 
los consumidores industriales como residenciales. Aunque 
este paso es sin duda encomiable, es esencial tener en cuenta 
que esta medida es temporal y expirará en diciembre de 2023. 
Por lo tanto, abogamos firmemente por que el Gobierno espa-
ñol se comprometa a mantener el tipo reducido del IVA para la 
electricidad y explore otros enfoques impulsados por el mer-
cado para reducir los costes energéticos, siempre que otras 
condiciones sigan siendo equitativas.

Además, la decisión del Gobierno en marzo de 2022 de 
agilizar el proceso de concesión de permisos para proyectos 
solares a gran escala, apoyando así una capacidad adicional de 
7 GW en régimen de autoconsumo (Sánchez Molina, 2022), 
representa un paso positivo hacia el desmantelamiento gradual 
de las restricciones de acceso industrial impuestas por el Es-
tado en los sectores de la energía y las energías renovables. 
Esperamos sinceramente que el Gobierno español persista en 
la aplicación de políticas alineadas con esta dirección. Desde 
2019, España ha estado a la vanguardia de la introducción de 
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los Acuerdos de Compra de Energía (PPA) en la Unión Europea (Wang, 2023). La nación ha dado 
pasos significativos para relajar las restricciones regulatorias y las barreras financieras para los 
productores de energía a pequeña escala y los PPA in situ. La ampliación de los límites de los 
contratos PPA y la provisión de incentivos para fomentar la adopción de PPA por parte de los 
consumidores han mejorado aún más la posición de España como pionera en este ámbito.

Sin embargo, insistimos en que estos marcos legislativos racionalizados no deben limitarse 
a la recuperación a corto plazo de la pandemia, sino que deben evolucionar hacia una estrate-
gia a largo plazo para facilitar los CCE. Por lo tanto, recomendamos que se suavicen aún más 
las restricciones legales existentes sobre los contratos de CCE y que se eliminen las subven-
ciones estatales superfluas para permitir que las señales de precios basadas en el mercado 
funcionen de forma eficiente. Además, proponemos que se exploren las compañías de seguros 
privadas como mecanismos alternativos para hacer frente a las fluctuaciones de los precios de 
la energía, ofreciendo potencialmente un sustituto más eficiente a los mecanismos de seguros 
estatales. El cuadro 2 resume nuestras recomendaciones políticas para la actual tesis de la 
transición energética española:

CUADRO 2: POLÍTICAS Y REFORMAS RECOMENDADAS

PROBLEMAS ENCONTRADOS REFORMAS PROPUESTAS

FISCALIDAD 
OCULTA

El sector energético español se enfren-
ta a una estructura fiscal oculta que in-
fla significativamente los precios de la 
electricidad para los consumidores in-
dustriales y domésticos, lo que dificulta 
la competitividad del país.

Recomendar una revisión exhaustiva y una 
simplificación del sistema fiscal para eliminar 
gravámenes ocultos, fomentar la transparen-
cia y reducir la carga que soportan los con-
sumidores. Abogar por un enfoque más direc-
to y equitativo de la fiscalidad.

SUBVENCIONES
ESTATALES

El enfoque español de las subvenciones 
a la energía, a pesar de algunos cambi-
os políticos, sigue lastrando la industria 
energética, afectando a la dinámica del 
mercado y distorsionando las señales 
de precios.

Insistir en la necesidad de reducir las subven-
ciones, adoptando enfoques de mercado para 
incentivar la eficiencia y la producción compet-
itiva de energía. Seguir las recomendaciones 
de la Agencia Internacional de la Energía para 
aumentar la flexibilidad del mercado.

RESTRICCIONES 
DE ACCESO A LA 

INDUSTRIA

Las restricciones de acceso a la indu-
stria impuestas por el Estado crean bar-
reras a la competencia en el mercado, 
especialmente evidentes en la industria 
solar fotovoltaica (FV), impidiendo el 
avance de la transición energética.

Proponer la eliminación de topes y restric-
ciones al acceso industrial, fomentando un 
entorno de mercado más competitivo. Abog-
ar por políticas que fomenten la competencia 
empresarial, especialmente en el sector de las 
energías renovables.

Conclusión

Este análisis pone de relieve los importantes costes ocultos asociados a la energía y a la 
fiscalidad de la electricidad en España. Estos costes, a menudo ocultos en las facturas de elec-
tricidad, han contribuido a los precios comparativamente altos de la electricidad en el país. He-
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En conclusión, España se enfrenta a retos en su fiscalidad energética y en sus estructuras 
de mercado que requieren reformas para reducir los costes ocultos y fomentar una auténtica 
competencia en el mercado. Adoptando las recomendaciones formuladas en este documento 
y avanzando hacia una política energética más orientada al mercado, España tiene el potencial 
de reducir los costes de la electricidad para sus ciudadanos y promover un sector energético 
más sostenible y eficiente.
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do la competencia e impidiendo la transición energética. La 
concentración de poder de mercado en unas pocas empresas 
importantes pone en tela de juicio la noción de un mercado 
verdaderamente libre en el sector energético español.

Los recientes esfuerzos del Gobierno español para desregu-
lar los contratos de compraventa de energía (PPA) y promover 
la energía solar suponen un cambio positivo en el panorama 
de las energías renovables. Se espera que la racionalización de 
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reducción de los tipos del IVA y la agilización de los permisos 
para proyectos solares a gran escala, es necesario un enfoque 
a más largo plazo y basado en el mercado. La eliminación de 
subvenciones estatales innecesarias, una mayor relajación de 
los límites legales de los acuerdos de compra de energía (PPA) 
y la consideración de las aseguradoras privadas como meca-
nismos para gestionar las fluctuaciones de los precios de la 
energía pueden contribuir a un mercado energético más com-
petitivo y centrado en el consumidor.
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